
 

 

 
 
 
 
 
 
Metzler International Investments Public Limited Company (la "Sociedad") 
 
Metzler Eastern Europe (el “Fondo”) 
 
Notificación a los inversores: eliminación de la suspensión temporal de la negociación y reembolso 
obligatorio 
 

24 de marzo de 2022 

Estimado(a) Inversor(a): 

Nos dirigimos a usted con motivo de su inversión en el Fondo, un subfondo de la Sociedad.  

Los términos en mayúscula empleados aquí tendrán los significados que se les atribuye en la escritura 
de constitución de la Sociedad (la “Escritura de constitución”) y en el folleto de la misma (el “Folleto”). 

De conformidad con el Reglamento de las Comunidades Europeas (Organismos de Inversión Colectiva 
en Valores Mobiliarios) irlandés de 2011, con sus enmiendas, por la presente le informamos de que los 
Consejeros de la Sociedad han acordado en una junta del Consejo celebrada el 23 de marzo de 2022, 
con arreglo al Artículo 22(2) de los Estatutos de la Sociedad y al apartado 7(F) del Folleto, declarar el 
fin de la suspensión temporal de la emisión, el reembolso y la conversión de acciones del Fondo con 
efecto inmediato, para los siguientes códigos ISIN:  

IE0000111876 - Metzler Eastern Europe / Clase A  

IE00B42GXQ04 - Metzler Eastern Europe / Clase B 

IE00BFNQ8G17 - Metzler Eastern Europe / Clase BN 

IE00BFNQ8H24 - Metzler Eastern Europe / Clase X 

 

Además, de conformidad con el Artículo 17(4) de la Escritura de constitución, los Consejeros tienen la 
facultad de reembolsar obligatoriamente todas las Acciones participativas del Fondo, notificándolo a 
los Accionistas con 30 días de antelación. Los Consejeros entienden que la situación creada en la 
región de Europa del Este ha tenido, y probablemente seguirá teniendo, un efecto adverso significativo 
en el fondo; por esta razón, los Consejeros han decidido, según su absoluto criterio, reembolsar 
obligatoriamente todas las Acciones participativas del Fondo al considerar que esto redundará en 
beneficio de los Accionistas en su conjunto.  

Por lo tanto, de conformidad con el Artículo 17(4) de la Escritura de constitución, por la presente le 
informamos de que los Consejeros han acordado reembolsar todas las Acciones participativas del 
Fondo, incluidas las que usted mantiene actualmente, al Valor liquidativo por Acción, calculado con 



 
arreglo a la Escritura de constitución, correspondiente al 29 de abril de 2022, esto es, al menos 30 días 
después de la fecha de la presente notificación.  

En la fecha valor 29 de abril de 2022, todas las Acciones participativas que permanezcan en circulación 
y que no sean objeto de una solicitud de reembolso voluntario serán recompradas por la Sociedad al 
Valor liquidativo, abonándose en efectivo el producto de la recompra.  

Tenga en cuenta que, debido a la situación actual de los mercados, el Gestor de inversiones prevé que 
le resultará imposible liquidar los activos rusos mantenidos en el fondo en este momento.  Los 
accionistas deben saber que solo los últimos inversores que queden en el fondo (en el momento del 
cierre) tendrán derecho a recibir el producto de la liquidación, si lo hubiere, que se recupere finalmente 
de tales activos rusos en el futuro.  

Los Consejeros, de conformidad con el Folleto y la Escritura de constitución, tienen la facultad de 
denegar cualquier solicitud de acciones del Fondo de forma total o parcial.  En este sentido, han 
decidido no admitir nuevas solicitudes de acciones del Fondo con efecto desde la fecha de la presente 
notificación.  

Si tiene alguna consulta con respecto a lo anterior, no dude en ponerse en contacto con Universal-
Investment Ireland Fund Management Limited en TA.UII@universal-investment.com. 

 

Atentamente,  

 
Metzler International Investments Public Limited Company 
 


